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Comprador v,_

dólar USA 175.372 175.810
dólar canadiense 127,635 127.955
franeo francés 18,293 18.338
libra esterlina 212,112 212,643 "
libra Irlandesa 174,670 175.107

1 franco suizo ..... ~5,917 66.082
100 francos belps ... 277,355 278,049. i1 marco alemán n,829 55,969.
100 liras italianas 8,761' 8.783 ,

1 florin holandes .,. 49.414 49,538
tl corona sueca . '" .. 19,290 19.338

I corona danesa .. 15,595 15.634 ~
1 corODa noru~ .. 19,367 19.416 t" marco tinlan és .. 26.774 26,841

100 chelines austriacos 793,895 795,883 •
100 escudos portugueses 100.212 100.463

l,

100 yens japoneses 68.887 69.059 ¡1 dólar australian~ 117.236 117.529

t
:t
)

5759 RESOLUClON de 29 de mar;:o de J98j, de la
Corifederaclón Hldrogr4/ica del Duero, por la que se
fijan fechas y horas para- el levantamiCnlode adas
previas a la ocupación de bienes y derechos, montes de
utilidad pública.. debidamente desajt!t:/ados, en los
"'rminos de Hurlde. Las SaláS" y Remolina, del
4yun!am/en/o de Crtmenn (León), tift!t:/adln por la
expropiación pardal, ",mil'ada por las obrru del
embaJs~ de Ria/flt: '11 ,," ,\ ,

, / ,:

El Consejo de MInili",", COll fccballl.<lll,mllRll_C1ua1, ....Rió
la U1"B"nte ocu..cii».,dll b~ r·~. mQtivada:,poc.1a
construociÓII de IasolJru del ....boIIe dll.Riailol enlnl olroo. dlllos
montes de utilidad pública.. abajo reseñados.. en el término munici-

Orden del Ministerio de Comen;io de 24 de febrero de 1976
«((Boletín Oficial del Estado). número 53).

Circular de la DireCción General de Aduanas de 3 de m:-trzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dírección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas 4;ompe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli.
cadón y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimolercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente, Orden se considera conti·
nuación del que tenía la.finna <<Abayker. Sociedad Anónima~.

según Orde. de 20 de septiembre de 1982 (<<Boletin Oftcial del
Estado» de 26 de octubre), a efectos de la menoión que en las D
cencias de exportación y lO:'orresprindieDte bo';'sdedetaUe ~ haya
hecho del citado régimen, ya caducado, o <Jo.la soücitud de su
prórroga.

L~' que comunicO a V. I.,pará Su conocimiento y efectOs.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madrid. 12 de febrero de 1985.-P. D .• el Director general de

Exportación. Apolonió R~ Ligero.

I1mo~: Sr. Director general de Exportación.

,,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

BANCO DE ESPANA:

Cambio,
DnlSas conveniblc$
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>como calidades. tipos (acabados. cotores, especificaciones parti·
culáres. formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con las mer·
canClas previamente importadas o que en su corqpensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre eItas la extracción de muestras pl'ira su revi
sión o análisis por el Laboljlt-orio Central de Aduanas, pueda
autorizar la corresponruente ha,@. de detalle.

Quinto.-Se otorga esta a~torizaCión por un periodo de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el ~(Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesadO,<D su caso • solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación 8 Su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer·
cio de 24 de febrero d. 1976. .. . .

Sexto.-Los países de. origen de la mercancí8.a importar serán
lOdos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. '

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$o sea convertible. pud~endo la Direcció,n General
de" Exportación. SI lo 'estima oportuno. autorizar eAportaclOnes a los
demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del terri~orio nacional
situadas fuera del áreaarluanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activtl. en análogas condi-
óones Que las destinadas al extranjera., _,

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para. optar l?Or pnmera vez a este sistema habrán de cum·
pli"" los reqUIsitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6."de la Ord... del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de repGSición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar ras importaciones será de un año. a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mef';ancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tiene derecho las.
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas.. en todo o en'
parte. sin más limitación que el fi:umphrnicnto del. plazo para so--
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos., el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y e:-.por·
'lación de las mercandas será' de seis meses.

Octavo.-la opción del sistema a e~egir se hará ~~ el n:ome,:,
lo de la presentación de la correspondiente declaraclOn o licenCIa
de importación. en la .admis~ón t~mporal. Yen..eI momento de
solicitar la correspondaente hcencu~ d~ e~portaclOn. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberan mdlcarse en las correspon
dientes casillas.. tanto de la declaración o licencia de imfo~t~ción
de la licencia de' exportación. que el titular se ..acoge a reg:¡men
de tráfico de perfeccionamientoactivo y el sis~ema ~Iegido. men
cionando la disposición por la que se le otorgo el- mIsmo. ..

Noveno.-las mercallCw importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos lerminados e:-.·
portab1es, quedarán sometidOS al' rigimen fi5C31 de comproba
,:ión.

Décimo.-En el sistema ~ rq)OSición con franquicia arancela
ria y de devoluciÓll do derechos.. las el{portaciones que- se hayan
efectuado desde el 26 de octubre d. 1984 hasta l. aludida fecha.
de publicación en el «Boletín Olicial del Estada.~. podrán a¡;,;oger·
se también a los beJwficios correspondientes. siempre que se ha·
~'an hecho constar en la licencie de exportación y en .Ia reslaOle
documentación aduanera de desP'4Cho la referencia de es4r en
tramite su reso'·ución. Para estas exportaciones. los plazos SC'ñala..
dos en el anícuto anterior comn,zarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial <ki Estada..

Undécimo.-Esta ~utorizációnse regírá en todo aquello r:e1ati
\0 a tráfiCO de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se derlva.de las slgulen·
tes disposicíones:

rkcreto 1492;1975 ((RoIc.-tin Olicial del Estado)), número
165~ ..".."

Orden d. la Presidcocia del Gobierno de 20 óe n,,.iem br~ d.
11975 (<<Boleún OflCial.del "stado. número 282~ . .

Orden del Mini.slerio de Haéie~da de: 21' .re febrero de 1976
("Bok¡ín Olicial del Estado" número 53).' . r
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RESOl.L'CJON ~'18, de mar.zo de 1985. del Consejo
Superior de ln\'('stigacione5' Clent(ficas. por la QIU' se
hace pública la modij/cación ·de la relación lotal d('
campos, dfsrlplinas, subdisciplinas y especialidade.\
('ientificas y tecnológicas en las que desarrollan .'>11

acril'ldad 10\ //lSIÍIIlIOS. Centros e rm'('srigadores del
Organismo

La Junta de gobierno del Consejo Superior de Investigaci~nes

Científicas acordó en su sesión de 28 de marzo de 1985 ampliar y
corre~ir, la relación lotal de campos, disciplin~s,. ,ubdlsciplinas )
espeCialidades en las que - desarrolla su actiVidad el perso.t"l:al
científico-investigador del Organismo, aprobada por Resolucll;m
del Presidente de fecha 23 de septiembre de 1983 (<<8oletin OfiCIal
del Estado» número 246, de 14 de octubre), acuerdo que se recoge
en el anexo único de esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1985.-[1 Presidente, Enrique Trillas

RUll

do... PI) Id'" disposiciones en vigor. viniendo a resol~er las neces~
dadc·\t..¡tentes en las 2;onas de centros de. esos niveles educat¡-
\ o'

l~k ~lOlsterio ha resuelto: Se concede la autorización defini
11\;1 pi.J r<t su apertura y funcionamiento a 'los centros docentes
pnvadlls que se relacionan rn el anexo de la presente Orden en
los nnele..¡ y paid las unidades que se indican.

1..1 rre~nte autorización podrá revocarse en los supuestos del
artH.'lIl. decimoquinto del Decreto- 1855/1974.

L,1 i.Jue comunico a v. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de noviembre: de 1984.-P..D. (Orden de 27 de

mar",) de 1982. «Boletín Oficial del EstadO) de 3 'de abril). el
Suhs.t'crelario, José Torreblanca Prie~o.

11m, 1 \." Director genera! de Educación Básica.

ANEXO QUE SE aTA

Ex~diente: 16.094. Muni.cipio: Madrid. Provincia: Madrid.
DomICIlio: Ramón Gómez de la Serna, 3. Denominación: ~Fuen
te la ReinaH. Titular: Sociedad Cooperativa Limitada Fuente la
Reina. Fecha de Autorización Previa: 15 de octubre de 1982. Ni
vel- FGB, Núm. de unidades: 21. Puestos escolares: 840.

Expediente: 1J2. Municipio: Madrid. Provincia: Madrid. Do
micilio Plaza Duque de Pastrana, 5. Denominación: «Nuestra
Señora del Recuerdo». Titular: Compañía de Jesús. Fecha de
Autori13óón Previa: 26 de marzo de 1984. Nivel: PreescoJar:
Núm de unidades Cinco (Párvulos). Puestos escolares: 190.

I E~pediente: 16.215. Municipio: Madrid. Provincia: Madrid.

I
Domicilio: Plaza San Vicente de Paúl, l. Denominación: «San
Vicentt' de Paúh~. T1tular Parroquia San Vicente de Paúl, fecha

1

, de Autorización Previa: 5 de /·ulio de 1983. Nivel: Preescolar
, Núm dt' unidades Una IPárvu os). Puestos escolares: 20
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Fechas y horas de 1(?\'antumienlO de ada)

Titular: Junta Vecinal de Las Salas. Mes: Mavo de 1985. Día·
3. Hora: A las dieciséis. - .

Titular: Junta Vecinal de La Remolina. Mes: Mayo de 1985.
Día: 3. Hora: A las diecisiete.

Titular: Junta Vecinal de Huelde. Mes: Mayo de 1985. Dia: 3.
Hora: A las diecisiete treinta. .

MINISTERIO
DE EDUCACION-Y CIENCIA

J~al de Cré~~.nes, a efec\os de aplica~i~'>n del artículo 52 de .I~ Le~
de Exproplaclón-Forzo~ade 16 de diCIembre de 1954, relaeJOn de
bienes que ya fue pubhcada en el tablón de anuncios de dicho
Ayuntamiento, en el «Boletín Oficial del EstadO)) y en el de la
provincia de fechas 1I de agosto } 8 de octubre de 1984,
respectivamente.

Para cumplimiento de lo dispuesto en el cilado artículo 52 de
la vigente Ley de -Expropiación Forzosa. esta Confederación
HidrognUica del Duero ha resuelto convocar a los titulares de
dichos bienes y derechos reales afectados para Que en las fechas y
horas que se indican en la presente resolución comparezcan en la
Casa Consistorial de) Ayuntamiento de Crémenes. al objeto de
trasladarse al propio terreno, si fuera necesario,. para proceder al
levantamiento de las actas previas a la ocupaCIón de terrenos y
derechos afectados; se hace constar que pueden hacer uso de los
derechos que les confiere dicho artículo 51 de la mencionada Ley
de Expropiación Forzosa.

A dicho levantamiento de las actas previas deberán concurrir el
señor Alcalde o Concejal en quien delegue. según ordena la
consecuencia· tercera de dicho artículo 52 de la Ley dt Expropiación
forzosa.

Relación de inmueb/e~

Monte número 534. Pertenencia: Junta Vecinal de Salas.
·Ayuntamiento: Crémenes. Superficie: 7,75. falificación: Latizal"de
roble. Nombre del monte: Trellanzo.

Monte numero 535. Pertenencia: Junta Vecinal de Huelde.
Ayuntamiento: Crémenes: Superficie: 42.50. Calificación: Erial a
pastos. Nombre del monte: Escanda 'i Voces

Monte numero 537. Pertenencia: Junta Vecinal de Las Salas.
Ayuntamiento: Crémenes. Superficie 1,65. Calificación: Erial a
pastos. Nombre del monte: El Jaido.

Monte numero 572. Pertenencia: Junta Vecinal de La Remoli
na: Ayuntamiento: Crémenes. Superficie: 8.90 Calificación: Erial a
pastos. Nombre del monte: Cabrero y Cozas

Valladolid, 29 de marzo dé 1985.-Elln,eniero DIrector. Eustor~

gio Briso-Montiano de Alvaro.-5.1 22-E (_27:3)(

,
I

~

Ilmo. Sr.: Examinados los expediente& instruidos por los pro
motores de los cehtws docentes privados que se relacionan en el
anexo de la presente Orden ·en solicitud de autorización definiti
va para la apertura y funcionamiento de dichos centros. en los
niveles y para las unidades que se indican, de acuerdo con lo dis~

puesto en los articulos 6." y siguientes del Decreto 1855/1974, de
7 de junio; .

Resultando que dichos centws han obtenido la autorización
previa a que alude el artículo quinto del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos, han
recaKio informes fávorables de la Inspección Técnica y de la
Unidad Técnica;

Vistos: La Ley. General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» del 6). el Decrcto 1855;1974. de 7
de junio fc~Boletín Oficial del Estado» del 10), la Orden de 24 de
abril de 1975 (c(Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo de
1975). la Orden de 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Es·
tado~) de 2 de junio) y demás disposiciones complementarias;

Considerando que los cent~os docen~es privados q~e se r~I~
cionan en el anexo .antes menCionado reunen los reqUisitos eXlgl-

Al'óEXO

hl

221090.
221091.
230290.
230690.
240 1!/,O.
241)191.
240790.
240990.
240991.
241790.
241791.
241792
249001.
251090
251091.
251092.
310)Q"

5760 ORDEN de 22 de nOl'ü:mhre dc /9X4 por la qm' se
conC'f!de la autori=ación delinili~'a ti .1m' ('t'nlr().~· do·
antes privados de EductJ(:¡ún Precscolar )' General
Básica que se Gitan ..

~mp/¡aciún de la relación

a) Nuevas diiCiplinas;

2290 «Física Altas Energías».
2390 «Química Farmacéutican.
2490 ..Neurociencias».

Nuevas subdisciplinas:

4<.Q·uímica-Física de Polimeros».
«Química.Física: Quimica de la Fase Gaseosa~)
«Bioquímica de Alimentosn.
4tQuímica de ProduclOS Naturales Orgánicos»
4<.Zo010gia: Jctiologia~.

«Invertebrados no Insectos».
~Estructura de la Pared Cclulam.
«Citogenética Animal».
4<.Üenélica del Desarrollo».
«Fijación y Movilización Biológica de Nutrientt's»
~Flora Mediterránea».
~Fisiología de la Maduracióm~.

«Neurotisi ologJa)~.
<l<Üceanografia: Geok>gía Marina».
«Oceanografía: Recursos Reno\'a~l(9).
«Oceanograna~ Acucultura Marina)~.

«rropagación de Vegctak'~)

..


